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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900391 – SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL 

DISEÑO, CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN DE DOS 

CAMPAÑAS PUBLICITARIAS DE METRO DE MADRID S.A. 

Consulta 1: 

En el bloque 7 del Anexo IV "Capacidad de obrar, Clasificación o Solvencia, habilitación 

empresarial y adscripción de medios" se pregunta:  

¿Cumple el licitador con la clasificación recogida en el apartado 19 del cuadro resumen del 

PCP? y se ofrece como respuesta: 

- Sí, solo con clasificación del licitador 

- Sí, basándose en la clasificación de otras entidades 

- No 

No entendemos a qué clasificación se refiere, ni cuál es la clasificación de otras entidades.  

¿Sí contestamos que no, estamos dando a entender que no cumplimos los requisitos referidos 

a solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional? 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “19. Clasificación” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación se indica lo siguiente: 

 

“¿Es obligatoria la clasificación? No 
 
La clasificación del licitador acreditará el cumplimiento de las condiciones de solvencia 
exigidas, si bien el licitador podrá optar entre aportar su clasificación o los documentos 
exigidos en el PCP (en particular, apartados 20 y 21 del cuadro resumen). 
 
En el caso de que el licitador opte por la clasificación para acreditar las condiciones de 
solvencia exigidas, deberá acreditar la clasificación correspondiente al objeto del 
contrato, en concreto, la siguiente para cada lote: 
 

• Grupo: T. Servicios de contenido 

• Subgrupo: 1. Servicios de publicidad 

• Categoría: 1 (igual a categoría a)” 
 

En dicho apartado 19 del PCP también se indica: 

 

“Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para 
integrar su solvencia técnica y profesional, deberá aportar además el compromiso por 
escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en 
la condición 3.2 del PCP” 
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En consecuencia, con lo anterior y en lo que respecta a la Clasificación, Solvencia económica y 

Solvencia técnica y profesional del “BLOQUE 7” del ANEXO IV del PCP, se completará en función 

de la opción elegida para acreditar las condiciones de solvencia exigidas. En el caso de recurrir a 

las capacidades de otras entidades deberá tenerse en cuenta la previsión mencionada 

anteriormente, así como aportarse el ANEXO IV Bis.  

 

 

Consulta 2: 

Por otro lado, en el apartado 19 referido se indica que se puede acreditar las condiciones de 

solvencia exigidas mediante los documentos exigidos en los apartados 20 y 21 del cuadro 

resumen.  

Entendemos que antes de la adjudicación sólo debemos presentar la declaración responsable 

y si somos adjudicatarios entregar la documentación requerida en dichos puntos, ¿verdad? 

 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en los apartados “20. Solvencia 

económica y financiera” y “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares que rige la licitación, se especifica lo siguiente: 

 

Para acreditar su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica y profesional, 

los licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del 

PCP, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación de la 

declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir 

de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 

señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

 

No obstante, indicar que al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la tramitación del 

procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos que acrediten el cumplimiento 

de lo declarado en el anexo IV. 

Consulta 3: 

Lo mismo ocurre con la pregunta ¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia 

económica y financiera recogidos en el apartado 20 del cuadro resumen del PCP? idem 

¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia técnica y profesional recogidos en el 

apartado 21 del cuadro resumen del PCP? 

 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarle de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 

este documento para la consulta nº2. 
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Consulta 4: 

Referente a la pregunta ¿Dispone el licitador de la habilitación empresarial o profesional 

precisa para la realización del contrato de acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del 

cuadro resumen del PCP?  

No sabemos a qué se refiere. No sabemos si debemos responder Sí o No. 

 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “23. Habilitación empresarial o 

profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares que rige la licitación se dice: 

¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 

ejecución del contrato? No. 

 

Por consiguiente, la información a cumplimentar en el anexo IV se corresponderá con lo indicado 

en dicho apartado 23.  

 

Consulta 5: 

Referente a la pregunta ¿Cumple el licitador con los requisitos de adscripción de medios que, 

en su caso, se hayan podido fijar en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP?  

En el cuadro resumen se indica que no se exigen medios personales ni materiales concretos 

para la ejecución del contrato. No sabemos si debemos responder " Sí, solo con los medios del 

licitador" que es como vamos a proceder o no porque no se exige. 

 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “24. Adscripción de medios 
personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación se dice: 

No se exigen medios personales ni materiales concretos para la ejecución del contrato. 
 

Por consiguiente, la información a cumplimentar en el anexo IV se corresponderá con lo indicado 

en dicho apartado 24.  

 

 

 

En Madrid, a 31 de octubre de 2019. 
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